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PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION M2 9374 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio: de las atribuciones señaladas por el Se- 
for Superintendente de Compañlas, según Resolución - 
N2 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; : 

CONSIDERANDO 

QUÉ el 18 de Julio de 1.978, se ha otorgado 
ante ela Notaria 13m. del Cantón Cuayaquil Dra. Norma 
Plaza de Carcía, la escritura pública aumento de - 
capital y reforma de' estatutos de la Compañía Anónima 
"INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A.” 

"QUE los setiores: Maz Poppe Háfíman y Burchard 
Von Campe, en sus calidades de Gerente y Presidente - 
de dicha Sociedad, hmpresentado cuatro copias nota - 
riales de la másma, solicitando la aprobación de ta - 
les aumento de capital y reforma de astatutos. 

QUE el Departamento de Inspección de esta - 
Superintendencia de Compañfas, ha presentado el Infor 
ne N2 78-605-DIA de 24 de Agosto de 1.978, que com -' 
prueba la correrta integración del aumento de capital 
ea los términos constantes en la indicada escritura. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos de ley. * . 

RESUELVE 

¡ ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumentó “de 
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, capital efectuado por la 
$7 Compañia Anónima "INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A.” 
E) por la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, con el cual' su 
poor capital social será de SEIS MILLONES DE SUCRES, divi- 
El dido en mil doscientas acciones ordinarias y nonmina- 

« Cu  itdvas de cinco míl sucres cada una; y, bD) la reforma 
sf. Y: de estatutos conctantes en la indicada escritura, 

ep ARTICULO SECUNDO. > Disponer que la NOtaria - 
“ ol: 13a. de este Cantón, al - 

margen de la matriz de la escritura pública de 18 de 
Julio de 1.978, tone nota de haber sido aprobada me - 

' diante esta Resolución y siente razón de su cumplimien 
to. r . . o : 
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ES e. 2 he o , ARRICULO” CERCTDO: > +-Diépondr que.al SPalarya> - 
” ne - * dex Morcnatil dol Cantón -.- 

Mo CEA CET pasitos la rofoctdnoscritura. pública y 
A is A an el Revistero a su carro. Libro de - 

a (0 ta A E “de acuerdo a los ÁYte. 153 y 163 da la 
1. Ley de Caomañtas y árt. 32 dal 2,5. N£. 733, do 22 Ja .- 
a -¡¿LL0980, de 1.93%: y, 2), Gaple con las dente prpserir - 
o Sioñán | contenidas” en 18 Oy. de. Replatro. a 

. A A mn, Tí te. PA td 

p Ce Le o ARTICULO. LUARZO, - not sue ol Notario qe. 
Si AS A no7A 3 Etpeos te cándón; tomo rázsh 
SS Már. vdel donténido de ¡la esúrácura den comida: a Ancuribir 

¿al mregea de la ateiz de le otorgada: .el..21.de Mayo - 
ES Si 'de 1.968, confqras a 14 cual ae consrituyá: Lá Conparíá 

$e Nonpontabididad Tiibrada: 2onóminade” "INDUSTRIST: Y 
«. GRETAL NEAL €. LEOA.”,- Igualnonte que la Nota - 

A m0 13%: BEA ASE como Ear del contenido Se la 
ses 2d e £ ¿56, TBnda a: ¿ño sireal margen de las - 

Pon a de ía osapnds a el. 13 de: Abg11 de 1.972 y - 
A de Acosto de 1.975, pror+las cúnlds: fe aumentó du + 
“eapital social, se tramafarió au Comáñia Anduina on 
la dencuinación "INUUSTÁLAL Y ZO MIPCÍAL PRILEX CA. - 
y reformó sus Ustatutos ¡Sóqtates- E E 

0 - . ARTÍCULO QuEiro Acbbñer E se publiqua - 
do ia A Vez, 0% uno - 

de los periódicos de mayor Ei a on Cusyaguil - 

   
       

   

  

    

O . - el extracto de la oserítura pública de 18 de Julto de 
p Ñ 1.973, que sorá elaborado por ostg despacho y la ra - 
DD... - són de su e 

. IGNIQUESE, - hada y 2 en la Superin= 
- tondenota 4 da Coupafilas en ahy Ve! /) a treinta de o- 

. iebro de 111 novacicntos” solo Y) cho. - sí 

    

a os PROVAYO y firmó la Resolución que antecede - 
el señor Noctor lMuró Larrea Roasre, Jutermmente de Con 
pañtas en Guayaquil, a los trelnta dias del nes de up 
vienbre da mel EL €     
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o. : ELA aña a A OUZTAE RUE - 

dairTrico ¿ Que hoy fue insorita, esta Rosolición de fojas 13.315 a 13.319 

número 955 del. Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 24.318 del Repertorio +-Guayaquil, Diciembre, trece de mil novecis 

tos setenta y ochó .- El Registrador "Mercantil 
      
    

    
   

  

  A+ o o o Ñ MIQUEL ¡VAy/ ANDRADE, , A ) e > i " a Guayaquil 

     

CERTIFICO! Que se tonó nota .de lo ordenado, «en esta Resolución a £oJas 1.108 " : 0 

del Registro Mercantil, Rubro de Industrisles de mil novecientos sesenta y Q 

nueve, 1.228' del mismo Regístro de mil novecientos setenta y dos y 2.905 í 

del expresádo Registro de mil novecientos setenta y seis, al margen de 

inscripciones respectivas» Guayaquil, Dicien 

setenta y ocho «=El - Registrador : Mercantil * 

 


